CONTRATACION No.  012 DE 2007 DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS

PARA LA LOTERIA DE BOGOTA

Respuesta a las observaciones presentada por JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 

PREGUNTA

2.1. APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES

“El numeral 2.1.9. del pliego de condiciones requirió: “El proponente deberá de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de  la ley 789 de 2002, presentar  certificación de afiliación y del cumplimiento del pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF) expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.” (Se subraya)
La certificación presentada por la firma Centroseguros, obrante a folio 32 de la oferta, no cumple con el requisito contenido en los términos de regencia, establecidos al tenor del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en cuanto a que no hace mención al cumplimiento durante los últimos seis (6) meses. 

En consecuencia se debe considerar que la oferta no cumple jurídicamente.”
RESPUESTA

De acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, este es un requisito de verificación de  cumplimiento, es decir la razón de ser de la norma es que el contratista este cumplimiento con las obligaciones establecidas en la Ley 789 de 2002.
La certificación que expide el Revisor Fiscal del proponente, señala que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones, es decir,  en la fecha de presentación de la propuesta se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones con el sistema de seguridad social conforme a la ley, cumpliendo el requisito solicitado en los términos de referencia. 
  
PREGUNTA
2.2. FOTOCOPIA DEL ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA O JUNTA DE SOCIOS

“El numeral 2.1.10. de los términos de referencia requirieron presentar “Fotocopia del Acta de la Junta Directiva o Junta de Socios, en el que conste la autorización conferida al gerente o representante legal de la sociedad intermedia de seguros, para que presente la propuesta, cuando a ello hubiese lugar” (Se subraya)
La oferta presentada por la firma Centroseguros aporta copia del acta de Junta Directiva No. 050, la cual solicitamos revisar, evaluar su suficiencia y por ende la capacidad jurídica del representante legal para participar en el proceso que nos ocupa, teniendo en cuenta lo siguiente:

· En el acta se señala que el objeto es la autorización al Representante Legal para presentación en la LICITACIÓN de intermediación corretaje de seguros programa Lotería de Bogota, cuando el proceso que nos ocupa se adelanta bajo el procedimiento de Contratación Directa, el cual está perfectamente diferenciado del de Licitación Pública en el Estatuto de Contratación Administrativa.

· En el acta se indica al comienzo que la reunión se celebró el 28 de mayo de 2007, mientras que al final se establece que la misma se suscribió el 28 de mayo de 2006, es decir, un año antes.”
RESPUESTA

En el acta se refieren al objeto “Intermediación de corretaje Programa de Seguros Lotería de Bogotá” que es el aspecto sustancial del proceso de contratación que se está cursando, por lo tanto resulta inequívoca la autorización que atañe a este proceso y no a otro.

En cuanto a la fecha de realización y terminación del Acta No. 50 de la Junta Directiva del Corredor de Seguros Centro seguros S.A, se solicitó al proponente,   que informara que de acuerdo con el consecutivo del libro actas de la Junta Directiva  a que fecha correspondía el Acta anterior a la 50, señalo “ De acuerdo con el consecutivo de actas Nº49 (paginas 115 a 123) se suscribió el día 9 de mayo del año 2007. Por lo anterior queda demostrado que el acta Nº 50 de Junta Directiva se suscribió el día 28 de mayo del año 2007”. 

.     
PREGUNTS
2.3. CAPACIDAD FINANCIERA

“El numeral 2.1.7. de los términos de referencia requirió:

“El proponente presentará para efectos de verificación:

- Balance General año 2006.

La información financiera deberá ser presentada de acuerdo a los principios y normas que rigen en la legislación colombiana para el efecto.” (Surayado y resaltado nuestros)

Observado el Balance General presentado por la firma Centroseguros y que obra a folios 21 y 22 de la oferta se lee “PUBLICACIÓN AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA”
Esta afirmación conlleva a que el documento no se ajuste a las norma que rigen la legislación Colombiana para el efecto, pues la Superintendencia Financiera de Colombia (antes Superintendencia Bancaria) únicamente imparte autorización de aprobación a los balances de los corredores de seguros que en el ejercicio anual con corte a 31 de diciembre hayan causado, a título de comisiones, una suma igual o superior a treinta mil (30.000), salarios mínimos legales mensuales vigentes, situación en la cual no se encuentra ubicada la firma Centroseguros, de acuerdo con la información obrante en el estado de resultados contenido en el folio 23 de la oferta.

Esta determinación se encuentra contenida en el artículo 1 del decreto 325 de 2003, adicionado por el decreto 666 de 2003 así:

“Artículo 1°. Pronunciamiento sobre estados financieros. Las entidades que se encuentren sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria, con excepción de las agencias colocadoras de seguros que no se asimilen a sociedades corredoras de seguros y los agentes de seguros, deberán someter sus estados financieros a la Superintendencia Bancaria para que esta imparta la autorización para su aprobación por parte de las respectivas asambleas de socios o asociados y su posterior publicación.

“Parágrafo. Para efectos de lo indicado en el presente artículo, las sociedades corredoras de seguros y reaseguros y las agencias de seguros asimiladas a corredoras de seguros deberán someter sus estados financieros a la Superintendencia Bancaria para que ésta imparta la autorización para su aprobación por parte de la respectiva asambleas de socios o asociados y su posterior publicación, cuando en el ejercicio anual con corte a 31 de diciembre hayan causado, a título de comisiones, una suma igual o superior a treinta mil (30.000), salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento del respectivo corte.” 

En consecuencia solicitamos que la oferta presentada por Centroseguros sea considerar como “No cumple financieramente” por no cumplir en este documento las “normas que rigen en la legislación colombiana para el efecto”.”.
RESPUESTA
RESPUESTA OBSERVACION 2.3.CAPACIDAD FINANCIERA:

De acuerdo con lo observado por ustedes, en los estados financieros presentados por el proponente CENTROSEGUROS, se lee la frase “PUBLICACION AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA”, esto no indica que dichos Estados  hayan sido  autorizados por dicha entidad, pues tal y como ustedes lo afirman, solo se someten a autorización aquellas sociedades que hayan causado al cierre del ejercicio fiscal comisiones superiores a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por otro parte, la comparación objetiva  de las   propuestas se realiza sobre los estados financieros debidamente certificados por el Representante legal y el contador y dictaminados por el revisor fiscal, por lo tanto gozan de plena validez jurídica y legal,  como fueron presentados por los dos proponentes.

Por lo expuesto es claro que la observación presentada por este proponente no procede.

PREGUNTA

2.4. PROPUESTA DE COBERTURAS Y CONDICIONES

“El literal a. Propuesta de Coberturas y Condiciones del Numeral 4.3. de los términos de referencia requirió:

“Comprende tanto el análisis de los riesgos como la propuesta para el manejo de los mismos.  Para cada una de las pólizas a contratar relacionadas en este numeral debe presentarse una propuesta de coberturas y condiciones con base en los activos, naturaleza y responsabilidades de la LOTERIA DE BOGOTA, susceptible de ser colocada en el mercado nacional con compañías de seguros de reconocida trayectoria y solidez en el mercado.

Esta propuesta debe señalar los criterios técnicos para estructurar cada una de las pólizas y describir las coberturas básicas de las mismas así como sus ventajas técnicas, económicas, amparos, cláusulas adicionales y procedimiento para reclamos para cada una de las pólizas. (Subrayado y resaltado nuestro).”

Así las cosas, para cada uno de los ramos indicados en este mismo numeral, el oferente debería señalar:

· Los criterios técnicos para estructurar cada una de las pólizas

 y describir:

· las coberturas básicas o amparos,

· las ventajas técnicas,

· las ventajas económicas,

· las cláusulas adicionales, y 

· el procedimiento para reclamos.

Revisada la oferta presentada por la firma Centroseguros encontramos que la misma no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los términos de referencia por los siguientes motivos:

a.- No se señalan los criterios técnicos para estructurar las pólizas de seguro de incendio deudores hipotecarios, seguro de incendio, seguro de equipo electrónico, seguro de automóviles, seguro de vida grupo, seguro de vida grupo (créditos) y seguro responsabilidad civil servidores públicos. Únicamente se presentan dichos criterios para los seguros de sustracción, manejo global para entidades oficiales y responsabilidad civil extracontractual, tal como se puede observar en los folios 53, 66 y 70 de la oferta.

b.- No se describen las coberturas básicas o amparos ni las cláusulas adicionales para todos los ramos, pues lo único que se presenta en un listado de los títulos de cada una de ellas sin incluir la descripción requerida en los términos de referencia.

c.- Para los seguros de incendio deudores hipotecarios, vida grupo y vida grupo (créditos) no se presenta la descripción del procedimiento para reclamos, pues únicamente menciona la obligación de la Lotería de informar lo antes posible la ocurrencia del siniestro, vía fax, correo electrónico o telefónicamente para dar inicio al proceso respectivo, pero no describe cual será ese proceso incumpliendo lo solicitado en los términos de referencia.

En merito de lo anterior y considerando que los términos de referencia dispusieron que cuando “El oferente que no presente propuesta para alguno de los ramos solicitados, o sin el lleno de los requisitos antes exigidos, será calificado con cero (0) puntos.”, respetuosamente solicitamos no otorgar puntaje a la propuesta de Centroseguros en la propuesta de coberturas y condiciones.”
RESPUESTA: PROPUESTA DE COBERTURAS Y CONDICIONES  

a) Al respecto CENTROSEGUROS  a folios 042 a 046, de manera general señala los criterios técnicos para estructurar las pólizas de de seguro de incendio deudores hipotecarios, seguro de incendio, seguro de equipo electrónico, seguro de automóviles, seguro de vida grupo, seguro de vida grupo (créditos) y seguro responsabilidad civil servidores públicos. Sin embargo en algunas pólizas se mencionan los criterios  específicos para ellas, por lo que esta propuesta cumple con los requerimientos de los términos de referencia. 

b) A folio 50, se encuentra el amparo, cláusula y cobertura adicional para seguro de incendio y/o rayo.

A folio 55 y 56, se encuentra el amparo, cláusulas comunes y adicionales y cláusulas adicionales para seguro de sustracción.

A folios 59 y 60, se encuentran los amparos, cláusulas y coberturas adicionales de seguro de equipo electrónico.

A folios 63 y 64, se encuentran los amparos, cláusulas y coberturas adicionales para seguro de automóviles.

A folio 68, se encuentran los amparos adicionales, cláusulas comunes adicionales, cláusulas comunes, y cláusulas adicionales para seguro global de manejo. 

A folio 72 a 74, se encuentra amparo básico, amparos adicionales, cláusulas comunes y adicionales, cláusulas comunes y cláusulas adicionales de seguro de responsabilidad civil extracontractual.

A folio 76, se encuentran los amparos, cláusulas y coberturas adicionales de seguro de vida.

A folio 78, se encuentran los amparos y cláusulas y coberturas adicionales para seguro de responsabilidad civil para servidores públicos.

A folio 81, se encuentran los amparos y cláusulas y coberturas adicionales, para seguro de grupo vida deudores.

A folio 83 y 84, se encuentran los amparos, cláusulas y coberturas adicionales para seguro de incendio y terremoto deudores. 

c) Respecto al procedimiento para reclamos CENTROSEGUROS no presenta la descripción del procedimiento para grupo vida, vida deudores e incendio y terremoto deudores. Por lo anterior Centroseguros no cumple con el lleno de requisitos exigidos en los términos de referencia por lo tanto su calificación es cero (0). 
PREGUNTA 2.5. PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL

“El literal b. Programa de seguridad Industrial, del numeral 4.3. de los términos de referencia requirió:

“El proponente deberá ofrecer y desarrollar durante la ejecución del contrato un Programa de Seguridad Industrial para la LOTERÍA DE BOGOTA, acompañado el cronograma correspondiente (2 años). Dicho programa deberá elaborarse con base en las actividades que desarrolla la Lotería.

Para el efecto, el proponente deberá indicar en forma clara y precisa los objetivos, labores a ejecutar y señalar las ventajas que representa para la Entidad cada una de las actividades...”

Revisada la oferta presentada por la firma Centroseguros observamos que en los folios 88 a 91,  bajo el titulo de ACTIVIDADES A DESARROLLAR, se presentan las siguientes actividades:

-
Revisión y actualización del Programa de Salud Ocupacional.

-
Organización del COPASO.

-
Investigación de accidentes.

-
Preparación para emergencias.

-
Actualización de normas de seguridad.

-
Actualización de la señalización existente.

-
Revisión de los sistemas de protección contra incendios.

-
Control de gestión y seguimiento administrativo de Programa de Seguridad Industrial.

-
Establecer un Cronograma de actividades.

Igualmente se expresa “A continuación desarrollaremos en forma breve cada una de las actividades a desarrollar...” y el proponente seguidamente describe las actividades pero en ninguno de sus apartes menciona los tres aspectos puntuales requeridos en los términos de referencia, es decir: (i) objetivos, (ii) labores a ejecutar y (iii) ventajas que representa cada una de las actividades.

Por otra parte en el folio 92, se presenta un cronograma de actividades el cual no coincide en su totalidad con las actividades descritas anteriormente, quedando sin programar las siguientes actividades, motivo por el cual la Entidad no tendrá certeza de la época para la cual se ejecutarán:

-
Investigación de accidentes.

-
Preparación para emergencias.

-
Actualización normas de seguridad.

-
Actualización señalización existente.

-
Revisión de los sistemas de protección contra incendio.

Adicionalmente, menciona  en el cronograma las siguientes actividades que no se encuentran desarrolladas ni descritas en la propuesta:

-
Programa de mantenimiento Preventivo.

-
Inspecciones planeadas.

-
Asesoría de los planes de brigada de incendio, emergencias, evacuación y primeros auxilios.

-
Auditoria y apoyo a las actividades de la ARP.

En mérito de lo anterior y considerando que los términos de referencia dispusieron que a los proponentes que no presenten el programa de seguridad industrial se les calificaría con cero puntos y que el proponente Centroseguros no presenta el programa requerido por la Lotería de Bogotá, solicitamos otorgar cero puntos a este aspecto.”
.

RESPUESTA
OBSERVACION 2.5. PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
Dará lugar a la calificación de cero ( 0 ) puntos  la no presentación del programa de seguridad industrial tal como lo indican los términos de referencia en el numeral 4.3. literal b) ultimo párrafo, situación que en este  caso no sucede ya que a  folios 087 a 092 de la oferta la incluyó y contempla los siguientes programas:

Prestación a que tienen derechos los afiliados a riesgos profesionales
Objetivo de el sistema general de riesgos profesionales 
Revisión y actualización del programa de salud ocupacional
Organización del comité de salud ocupacional
Investigación de accidentes
 Preparación para emergencias 
Actualización de normas de seguridad
Actualización de la señalización existente

Revisión de los sistemas de protección contra incendios

Control de gestión y seguimiento administrativo del programa de seguridad Industrial


PREGUNTA

 2.6. CAPACIDAD TÉCNICA

El literal c. del numeral 4.4. de los términos de referencia, requirió la presentación del anexo No. 3, el cual debería cumplir con los siguientes requisitos:

“NOTA: EL ANEXO No. 3 DEBERÁ VENIR CON EL NOMBRE Y LA FIRMA DEL GERENTE DE RECURSOS HUMANOS O SU SIMILAR DENTRO DEL INTERMEDIARIO; EN CASO CONTRARIO, EL PUNTAJE PARA ESTE SUBFACTOR SERÁ DE CERO (0) PUNTOS.”

Observado el anexo No. 3 incluido por el proponente Centroseguros a folio 143 de la propuesta no cumple con todos los requisitos establecidos en los términos de referencia, pues no incluye el nombre ni el cargo de quien suscribe el documento. 

Por lo tanto y acatando la sanción prevista en los términos de referencia para esta deficiencia, solicitamos otorgar cero (0) puntos al subfactor Experiencia en seguros.”.
RESPUESTA
En el l anexo No. 3 TIPO DE VINCULACIÓN DEL RECURSO HUMANO CON CENTROSEGUROS se señala que la señora Hilda Maria Nieto Velásquez, es la persona encargada de área de Recursos humanos, siendo esta la persona que firmo el citado anexo requerido en los términos de referencia. Así mismo en el folio No 140 la señora Hilda Maria Nieto Velásquez expide en calidad de gerente administrativa y financiera una certificación laboral.
PREGUNTA

2.7. INFRAESTRUCTURA OPERATIVA – INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA

“El literal a. Infraestructura en materia de Cómputo e Informática, de los términos de referencia requirió: “El proponente deberá indicar si dispone de un programa o software que le permita la consulta de la información de la entidad.  Igualmente deberá indicar el nombre de la aplicación, versión, herramienta de desarrollo y requerimiento de máquina, garantizando su actualización.

El proponente que no ofrezca la disponibilidad de este programa o software será calificado con cero (0) puntos.”
Observado el ofrecimiento efectuado por la firma Centroseguros encontramos que la misma no cumple para este aspecto con los requisitos previstos en los términos de referencia, pues solamente indica el nombre de los software en materia de seguros con que cuenta pero omitiendo aspectos puntuales que se debían presentar como son la versión, la herramienta de desarrollo, el requerimiento de máquina y la garantía de actualización.

En consecuencia solicitamos evaluar este aspecto en la forma prevista en los términos de referencia, es decir, otorgando cero (0) puntos por no ofrecer el programa o software en la forma requerida por la Entidad.”
Respuesta
Al respecto el oferente  a folio 0149 indica la infraestructura de Informática,  a folio 0150 se indica el software ofrecido; y lo que indicaba los términos de referencia en su numeral 4.5. literal a) ultimo párrafo, era: “...al proponente que no ofrezca la disponibilidad de este programa de software se calificara con cero (0) puntos...”; situación que en este caso no sucedió, pues como ya se indico, este ofrecimiento fue consignado en los folios indicados en precedencia.

PREGUNTA

2.8. INFRAESTRUCTURA OPERATIVA – ORGANIGRAMA DEL OFERENTE

“El literal c. Organigrama del Oferente, de los términos de referencia, requirió la presentación del “Organigrama de la empresa de Intermediación de Seguros, donde consten las diferentes áreas de soporte de su actividad como intermediario de seguros, haciendo una breve descripción de su estructura organizacional, administrativa, operativa y técnica” lo cual se evalúa con 50 puntos.

Tal como se observa de folios 152 a 156, la propuesta de la firma Centroseguros únicamente describe la infraestructura administrativa y operativa, omitiendo la descripción requerida para la infraestructura organizacional y técnica. 

En consecuencia de lo anterior, solicitamos no otorgar los 50 puntos con que se calificó este aspecto”.

RESPUESTA
A folios 149 a 150 describe la estructura técnica, a folio 152 a 156 establece la infraestructura administrativa y operativa, definiendo cada uno de sus departamentos y responsabilidades.

PREGUNTA 

2.9. EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LICITACIONES PUBLICAS

“El literal b. del numeral 4.6. de los términos de referencia determinó que se asignarían 50 puntos al proponente que aportara como mínimo tres certificaciones de asesoramiento en el manejo de licitaciones a clientes públicos o privados.

Observadas las certificaciones presentadas por la firma Centroseguros de folios 159 a 163 se observa que el proponente presenta solo dos certificaciones que cumplen con este aspecto, es decir, las expedidas por Coacueducto y por el Fondo de Empleados de Colombiamovil, (folios 159 y 161) pues las tres restantes que corresponden al Fondo de Empleados de la Superintendencia Financiera, Avianca y Labotarios Veterland Ltda. (folios 160, 162 y 163) no hacen mención a la asesoría en licitaciones tal como lo exigían los términos de referencia.

En consideración a  lo anterior, solicitamos disminuir en 50 puntos la calificación otorgada a este aspecto siguiendo la forma de evaluación prevista en los términos de referencia”.

RESPUESTA 
Revisada la propuesta de Centroseguros  a folios 159 a 161 presenta  las certificaciones en el manejo de licitaciones con sololas firmas Cooacueducto y  Olafondo incumpliendo con el requisito exigido en los términos de referenciaque exigen como mínimo tres (3) certificaciones de asesoramiento en el manejo de licitaciones a clientes públicos o privados, con manifestación de buen cumplimiento, A los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor. Por lo tanto CENTROSEGUROS obtiene una calificación de 36 puntos.

PREGUNTA

2.10. OFRECIMIENTOS ADICIONALES

“ El numeral 4.7. de los términos de referencia dispuso: “Obtendrá cien (100) puntos, el proponente que ofrezca servicios adicionales tales como manejo de siniestros, agilidad en el trámite del pago oportuno de siniestros, servicio de asesoría 24 horas tanto a funcionarios como a la entidad.  A los demás proponentes se les calificará proporcionalmente al mayor.

El proponente que no ofrezca servicios adicionales a los requeridos los presentes términos y que se refieran al objeto y a las obligaciones del contrato, con el lleno de los requisitos anteriormente solicitados, será calificado con cero (0) puntos.” (se subraya)
La firma Centroseguros, de folios 164 a 167 presenta 11 servicios así:

· Informe completo de actividades,

· Control y estadística de reclamos,

· Seis (6) servicios básicos, 

· Capacitación,

· Boletines informativos, y

· Mecanismos de coordinación y control.

Teniendo en cuenta que la evaluación para este aspecto se estableció de manera proporcional al mayor y que en nuestra oferta ofrecimos cuarenta (40) servicios adicionales (folios 443 a 456), solicitamos efectuar la ponderación respectiva y otorgar el puntaje en la forma proporcional prevista en los términos de referencia.

Finalmente solicitamos expedir a nuestra costa copia de las observaciones presentadas por el proponente Centroseguros al informe de evaluación para lo cual quedamos atentos a sus instrucciones sobre el procedimiento que debemos surtir para tales fines.

Agradecemos de antemano la atención prestada y en espera de las respuestas a nuestras observaciones, nos suscribimos.”.
RESPUESTA
Revisados los términos de referencia en el numeral  4.7 efectivamente el máximo puntaje se debe otorgar al proponente que ofrezca el mayor número de servicios adicionales referidos al objeto y obligación del contrato, y los demás se calificaran en forma proporcional al mayor.

Así las cosas la calificación se modifica estableciendo el siguiente puntaje para este numeral 

-. CENTROSEGUROS 35 puntos.

-  JARGU 100 Puntos
AIDA JIMENEZ MOLINA

Secretaria General

Luz Stella Calvo O

Claudia Maria Vega C.

Gloria Esperanza Acosta
